
tVúmcro 1 6 0 . Viernes—1¿? ule Julia, Año de 1 8 5 9 , 

•9IH 
le i 
t>t> 

nski 
OUJ) 

oqrnT W> ñ w » míloqin'iCl 

Ot*l 

D E L A P R O V I N C I A D E V 1 A D 1 U D . 

•.Ij ' u p u d h u ú v - tfl irfdíupn iüvit 

ADVEUTE.NCIA OFICIAL. 
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Lis H»y<-s, órdenes1 y anuncios oue hayan de ¡n 

« i i . i i < t > (>.t l o s B . . l k t i * k s O f i c i a l e s si- han de rn«u-
iUr .il Gffe l'olllico resp-rüvo, por cuyo conducto 
sf [usarán I •> bl in.ir.-^ de l o * m»Micioimdos pe 
r i ó d i e o s . - ( / < « a / orden de G de .46rit <k Hi3U> 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

iliúiltíaij . t . / . i i iuTÍTwJ i^ii i íu/.y (HiJftn 
PRESIDENCIV DEL CONSEJO DE MI 

MSTKOS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (O. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante sala I un el Real 
Sitio de Aranjuez., 

S E P U B L I C A T O D O S L O S Hlis, E S C E P T O L O S P O M I N G O S . 

Prec io d e «uior ic ioo.—En Ma:*:rpi|al, llevado á domicil io, 10 ^I*s. ini'll-
sunlo* awic inados; l u c r a «U- •il.i 14 rs. ól mes; 3Ü él l i i m i ' s i r - - , 7 2 t') 
nieilrft. \ i i i por un año.—S- atlmilcO suscnciop.es en Madrid cu las <>|¡.:in.t< 
.1.1 i r . L L r i s , c a l l e i!e ! . hicbl . i , número 19. cuarto bajó. — F d e f a M 
fsl.t eaoilj.1, i l ireclaii itMili: peí medio (le carta al Edilor, con inclusión del 
¡in|MP;i<- del tiempo del ¡iln'iin "ii >t-iliK.— Un número ssuelto IU cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lns(|¡sfins¡c¡on"<: fl-íli^lRftftFmffrlfíS Mccplo la* : nonwfc 
•jiiK s*an h instail' ¡a ile parle no p.-i.re. .̂• inscr la-
cai) oliclalmi'iili*: asiiiiisino ciiali|inei inicio con-
cernitiiitH al servicio nacional, que dimane de las 
m i s m a s puro lur.de interés particular p i a r a n su 
inserción. , , , , , ,, , , , ., , , . , ' 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

«•ín v feíftohll ÍU.O w;l «•!» v Jrukñ ' -ni 
AdminisUacion.—.Y*jociuJo 6 . 0 

Excmo. señor: Remitido á informe de 
Consejo do Estado en pleno el e-pedñ-nle de 
autorización solicitada por el Tribunal Su
premo de Justicia para procesar al Goberna
dor de la provípcia de Teruel don Fernán !o 
de .oí Rios por haber deja lo venir á esta 
corle, bajo fianza, a don tomas Vicente, 
preso á quien tenia puesto á su disposición 
por orden del Juzgido, ha consultado dicho 
Cuerpo lo siguiente: 

ftExcmo. señor: ElConsejo, cumpliendo 
coa la Real orden de 28 dü abril de 185J, 
h t vuelto a exiniinir el espediente en que el 
Tribunal Supremo d¿ Justicia pi le auloriz . -
cion para proaesar á dan Fernando de los 
Hios y los nuevos antecedentes que se le han 
unido: 

Resulla de ellos: 
Q je el espresado Gobernador, en oficio 

dirigido á Y. E . con fecha 2 i de abril de., 
ioo'J, manilicsla haber Llegado a su noticia 
que por el Tribunal co.npelenle se ha pedido 
autorización para procesarle por habor dejado j 
venir á Madri.l, bajo lianza, á don Tomas 
Vicente, reo presunto reclama.lo por el Juz- j 
gado del Norte y por cómplice en su fuga; 
que es ci?rlo le peraiilió venir bajo lianza 
por sbmooa persona de cu.ísitleraciun y vista 
l.t insiguilicancia del delito (|uese le impula- | 
ba; pe luqueen esto no bahía habido esceso 
de atribuciones, porque desdo que se pone 
un reo á disposición ne "una Autoridad gu- 1 
berualiva, puede dispuner libremente de él, I 
lujo su reSpó^tóübUÍJad, que no podrá exi- '. 
gírsele sino en el ca^o de fuga; que no puede 1 

culpársele de complicidad en esta por no ha
berse verificado, puesto que el nrocosadose 
presentó al J izgado de esta corle en tiempo 
oportuno: 

Acompaña un despacho telegráfico del 
•Juez uel Norlede Madrid, su fecha 1 \ de se-

tiembrede 1858, participando al Gobernador 
iufersé presentado en aquel dia á su dispo-

*l fih o U j ¡,J übfiíolrv , i - 3 J lK J.< ÍKJbolo' 

sicion don Tomas Vicenle, y un olido del 
mismo Juez de 22 de abril de l S > J , cu que 
le dice que la c a u u seguida cnaíra el es
presado Vicenle babia sido remitida á la Su
perioridad en en ro último en consulla del 
aulo de sobreseimiento; que el proees ido ha
bía ingresado en la cárcel el 13 de setiembre 
de 1858, y fué puesto en libertad el 8 de 
octubre,. 

El Consejo, pues, en visla de estos nUe-
vos an'ecedeutes: 

Considerando que conforme al art . 31 de 
la ley de prisiones de 26' de julio de 1S40, 
correspondeá las AuloriJadjsaJiO¡nislrali\as 
la Ira lacion de los presos rematados ó con 
causa pendiente: 

Considerando que si bien es cierto que el 
Gobernador de Teruel permitió \enir á Ma
drid bajo caución á don Tomas Vicente, re
clamado por el Juez del distrito del Njrte, 
aparece laaibieu demostrado que se presentó 
á este sm que se haya paralizado cu nada la 
adminis.rae.o.i de Ju.dic.a,cumpliéndole las 
prescripciones judiciales; 

Consiileraudo iiúe el procesado ha sido 
puesto en libertad por el Jaez de la causa en 
virtud de aulo de sobreseimiento que ¡e ha
lla en ooasulla en la Superioridad; 

Opina puede servirse V. E. consultar á 
S. SI. se niegue la autorización que el Tr i 
bunal Supremo de Justicia solicita.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de coníormidad con lo 
consallado por el referido C o n s e j o , de Real 
órdeu lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y electos consiguientes. Dios guarde ú 
V. E. muchos años. Madrid lü de junio de 
1 8 o ü . — J o a é de Posada l lenera .—aeuor 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espedieule de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia 
deesa capital para procesar á los Regidores 
del \ ) untamiento de Narros don Matías Ba
chiller, don Cipriano Sauz y don Vicenle 
Arancou, por el embargo de Irigo hecho al 
Medico del pueblo, en virtud d¿ un acuerdo 
de la Municipalidad de que formaban parle, 
han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el espe
diente en virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Soria ha negado al Juez.de pri
mera instancia «ic la capital la autorización 
que s o l i e i l ó para procesará los Regidores del 
Ayuntamiento de Narros dan Maliai bachi
ller, don Cipriano Sanz y dou Vicente Aran-
con: 

ol b o o > U u I ¡ i . € w i l d L : q u - d O - . b Jí/iuuos 

Resulla que el Ayuntamiento del men
cionado pueblo, á eseitaeion del Alcalde, to-

' mó un acuerdo en la calle para mnbargar 
; cierta cantida I de grano al Médico del pue-

bl» con quien habia celebrado un coincido 
I no nprob.ido por el Gobernador de 1.1 provin

cia, en virtud del que debia entregar al bar-
^ bero la c nítidaJ de trigo en que consistió el 
' embargo: 

One el Alcalde ejecutó en el aclo este 
acuerdo, deleuien.lo adiíiuasal Mélico por 
haberse resistido á obedecer, y á consecuen
cia de estos hechos el Juez de primera 
instancia de la candil pidió autorización pa
ra procesar al Al.-alde y Regidores menció
nanos ¿ instancia del Me lico ofendido: 

Que el Gobernador la concedió por lo 
(jue respecta:al Alcalde, lü'g'iudola para loa 
Regidores, porque eslima, «le acuerdo con el 
Cons to pruxincial, que toda la responsabili
dad debe pesar sajre aquel funcionario 
<pie debió suspender el acuerdo de q le se 
trata cou arreglo alo que previene el ai l. 7 i 
de l.i ley de Ayuuia uieutos, poiqua versa
ba sobre asuntos ageuos de la coaipelencia 
de la Municipalidad: 

Visto el a: l. 7 i . párrafo 1.° de la ley 
para la organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos de 8 de cuero de á 845, se
gún el que debeu los Alcaldes suspender los 
acaerdos de dichas corporaciones cuando ver
sen sobre asuntos ágenos de su competencia, 
consultando inmedialameule al GoUeina.lor 
de la proN incia: 

- Visto el arl . 270 del Código penal, que 
establece el castigo que ha de. imponerse al 

-empleado público que á sabiendas, y con 
manifiesta injusticia, diclase ó consultase 

'providencia ó resolución en negocio conlen-
: cioso-admiuíslativo ó meramente admims-
~tra(ivó2— Cv 81 fttajiioj t>l '.í hhl L U . 

Consideando que no aparece que hubie
se malicia de parle del A\untamiento de 
Narros al tomar el acuerdo di» que se trata, 

-y (jue l.t responsablidad de la ejecución del 
mismo di;be pesar sobre el Alcalde, que de-

-bió suspenderla, dando cuenta al Gobieijio 
déla provincia; 

Las Secciones opinan que debe confir-
Mnnrse la negativa del Gobernador, y lo 

acordado.» 
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

l (O. D..G.) resol\er de conformidad con lo 
: consultado por las referidas Secciones, de 
j Real orden lo co nunico á V. S. para su in

teligencia y efectos correspondientes. Dios 
, guarde á V. S. muchos años. Madrid IG de 
junio de lSol).—l'osa la l le rnaa .—Sr . Go
bernador do la provincia de Soria. 

^—si*>i /aIIíV v tUUí ob 1 

Remitido á informe de las Secciona de 
Gracia y Justicia del Consejo de Eslado el 0 9 -
pedíenlc de autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Granadilla pa--
ra procesará Lúeas Marlin, guarda del m o n 
te del común de la Granja, por supuesto de
lito de cohecho, lun c¡insultado lo siguiente: 

a Estas Secciones han examinado el (.^pe-
diente en virtud del que el Gobernador tie la 
provincia de Cáoeres ha r.egado al Juez de 
primera instancia de Granadilla la autoriza
ción que solicitó para procesar á Lúeas Mar
tin, guarda del monte del común de la 
Granja: 

Resulla que cuatro hombres,contra quie
nes se seguía causa crimina 1 á consecuencia 
de denuncia del mencionado guarda por ha
ber perseguido á este en el monte y tratado 
de llevarse^Ulguna -bellota; declararon que 
le htbian ofrecido medio duro porque les 
d.'j-isc coger alguna cantidad de este fruto, 
no habiendo consentido en ello porque que
ría que ¿e le dieran 20 rs . : 

Que con estos antecedentes el Juez, de 
cnnform dad con el dklámen fiscal, pidió 
autorización para procesar al guarda, es l i 
mando que procede üplicirle los artículos 
51 i , en su párrafo segundo y 316 del Có
digo pen I; y el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, contestó negativa
mente, porque cree que no puedo darse fe 
al testimonio de los denunciantes en conlra 
del guarda que unles les denunció, no apare
ciendo ningún olio indicio de que tuviese 
lii&ár el cohecho frustrado que se supnneSfcl 

Considerando que, en electo, de las ac
tuaciones practicadas hasta ahora no resultan 
méritos bastan les para creer culpable a l 
guarda á quien se trata de procesar, porque 
ningún crédito puede darse A las declaracio
nes de los denunciados por él,, no habiendo 
ningún otro fundamento para el nuevo p ro 
ceso que se intenta; ¡o<l 

Las Secciones opinan que deben confir
ió.irse la negativa del Gobernador de Cáce-
r é s . ' f o ' ! n*nfp »• cnnaifrq el m .p «Jt nil ¿ 

Y habiéndose dign ido S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con ,1o 
consultado por dichas Seccionos, de Real 
ór len lo comunico h V. S . p a r a su inteli
gencia y efectos eorrespondienles. . J)ips 
guarde á V. S. muchos ano*. Madrid 2 k de 
junio de 1859.—Posada l lenera .—Sr . Go
bernador de la provincia deCaceres. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

j - I i- ./ m>I . nu'TTvT,hui,¡/ j/> n3 
i h b i e n b el S e i V w Puque de Osuna y de 

Infantado, Enviado Estraordinaeio v.Minislro 
•flfib ,onaIicoK) rrtodi -711 re^rd r,l t, nr.Lia 
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Plenipotenciario de S. M. cerca del Fmpe 
railor de lotlus las Rusias, hecho renuncia 
en favor del Estado, de los suildos y emolu-
inenlos que le hayan correspondido y le cor
respondan en razón del elevado cargo que 
desempeña; &uM. la Reina nuestra Señora, 
que ha visto con la mayor satisfacción e&lj 
rasgo de noble desprendimiento, s e t a ser
vido aceptar su generosa renuncia, dispo
niendo que por ellas seden las gracias en su 
Real nombre al Señor Duque de Osuna y del 
Infantado. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Madrid 28 de junio de 18oD.—El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

Señas. A\' 
Edad 5 anos, alzada 6 cuartas, pelo -ne

gro, calzada del pió y mano derecha, una 
muesca en la oreja derecha, una estrella en 
la frente, cola á medio pelo, crin cortada, 
esquilada en el pescuezo. 

SESTA SECCIÓN. 

Q0B:ERM3 DE LA P R O V I N C I A DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 .°—Nú
mero 299 . 

* ' ''áTmi ílu;'>r'" v"l*,•",'••»••'«» 
Par el Ministerio de ra Gobernación, con 

fech i 1 i d d corriente, se ha comunicado á 
este Gobierno de provincia una Real orlen 
manían lo que se dé la debida publicidad al 
articulo 1 c a p i t u l o 5.° dej reglamento de 
la Guardia civil veterana, cuyo teuur es el 
siguiente: 

«Los Gdes, Oaciales é in lmduó? délas 
clases de tropa de ia Guardia civil veterana 
se considerará:! siempre como de servicio, y 
toda resistencia que se les hiciere en oposi
ción a las ialim«cienes que hag.ni pira el 
desempeño de su instílalo, será juzgada mi
litarmente.» 

Lo que'en cumplimiento á la espresada 
Real orden he dispuesto anunciaren este pe
riódico oficial para conocimiento del público. 
Madrid 50 de junio de 1359.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 
-<.d loq i...1' u:: Í . , M j ^ j p , ¡tjj , . |> y | , 
oí tíni / tema h ú | ¡ imufi'M] r d 

Negociado' C¡°—Vigilancia. 
fc>¿ 'JLYtioq o i t i i * vil 'itn t) , ¡n.iiiíii *i 

Encargo á los s?flores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi nut trida I po 'vdan a l a 
bnsca . 'OapIura y remisión á disposición del 
Bxcmo.Sr . Gobernador mililar de esta plaza 
de los soldados desertores Jaime Carreras v 
Gabre, natural de García, en Tarragona, de 
2't- anos de edad, pelo y cejas caslan ojos 
pardos, poca barba y buen color; Ramón Va
quera y Moya, nalural <le Aleisar, en Tar
ragona, de 20 artos de edad, pelo y cejas 
casiafto, ojos pardo), nariz regular, barba 
clara, frente pequeña, y Miguel Abreu Aee-
vedo, natural de esta corle, pdo y cejas cas
taño, ojos pardos, barba poblada y color bue
no. Del resallada favorable de estos servi
cios déseme conocimiento. Madrid 50 de j u 
nio de 1859.—El Marqués de la Vega de 
Armijo. 

Negociado 7.°—Núm. 2 9 5 . 

Por el Alcalde de la Cabrera so me par
ticipa el hallazgo de un buey. 

Lo que he dispuesto anunciar al público 
á fin de que la persona a qu en pertenezca 
pueda reclamarlo anle la referida autoridad, 
quien lo devolverá previas las justificacio
nes oportunas y abono de lo; gastos que hu
biese ocasionado. Madrid 23 de junio de 
1859.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

* —— 

Número 297 . 

Por el Alcalde de Miradores de la Sier
ra se me participa la pérdida de una yegua, 
cuvas sertas se ésprésaSi á co ilinuichm. 

En su virtud, encargo A los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y «lemas dependientes de mi autoridad, pre
cedan á la busca «le «licha caballería, dán
dome cuenta de su resultado. 

Número 204. 

Por el Alcalde de Loechas se me parti
cipa que en la noche del 21 del actual des
apareció del puente llama o las Dehesólas, 
en aquel término jurisdiccional, 1 un macho 
mular, cuyas sertas se espresan á continua
ción. 

En su virtud, encargo muy particular
mente á los Alcaldes de los pueblos de-'esla 
provincia, Guardia civil y demis dependien
tes de mi autoridad, practiquen las mas ac
tivas diligencias en averiguación del para
dero de la espresa.la caballería, de cuyo re
sultado, siendo favorable, darán cuenta á 
este Gobierno de provincia. 

Madrid 27 do junio de 1859.—El Mar
ínaos de la Vega de Armijo. 

Señas 
- .-;.* Oí l il/ lí. W ¡jg -..I. I I;|:I;íJL> r.Jr-fo 

Seis cuartas y media, cerrado, ' castaño 
oscuro, coa lunares b'aneos en los costilla
r e s , ^ cabezal. 
ty'omJío&a : r p tmsxpltih U i - i i uu l\ O**J 

í :i)gua¿ju:'.j 
Sección de Adminlslrocion.-~Négociado 7.° 

d drcular. 
•n'jüJütmu/ íi v . V j i / ' b y ú ; ¿ oliiJ-ictfiüti'.ü»lJ 

En ti Boletín Oficial, núm. 64 , «leí miér
coles 1 > de marzo úlll no, se insertó la Real 
orden de l °delmisno,acompif jadadeomo-
deltis sobre los pósitoa nacionales y píos que 
exisl ieseneacti i Ayunta nienloy elesladode 
los bagajes, suministros y alojamtenlos que 
hubiesen facilitado al ejército en el arto á q u e 
los in licados modelos su reli-ren. Al darles 
conocimiento de esta soberana disposición, les 
señalo-el perentorio e improrogable térmi
no de 15 dias contados des le la fecha de su 
inserción, p a n que remitiesen cumplimenta
dos á este Gobierno los indicados modelos. 
A p *s ir de esto, veo con sentimiento que los 
pueblos que a continuación se espresan, no 
obstante del tiempo transcurrido, no banda
do cumplimiento á este servicio; y en su 
\¡rlud les prevengo que dentro de tercero 
di i y bajo su mas estrecha responsabilidad, 
remitan los modelos en la for.ua prevenida, 
manifestando en olrocasocl motivo «jue ten
gan para dejar i!ti verificarlo, respecto «le 
aquellos que no hubiese cíalos pura llenar» 
los. En la ¡indigencia que de no hacerlo 
asi, exigiré mancomunadameule á los Al-
cal.les y Secretarios la mulla que eslime 
justa y con la que desde luego quedan conmi
nados. 

Madrid 30 de junio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

bv. nln'úii[i;i<¿ji tl.t i>b O l i r q . o h uyilwfl ' 
Pueblos que st alan. 

Alcorcon.—Anchuelo.—Barajas.— Bo?.-
dilla «leí Monte.—Buslar viejo. —Cam po Real. 
—Canillejas.—Cnrabanchel B íjo.—rCaraba-
rta.—Chinchón.—Daganzo «le arr iba.—Da-
ganzo de abajo.—Fresno de Torole.—Fuen-
carral .— Gaseones.-'-La Alameda.—La Ca
brera «le Buitrago.—Loeches. —Lozovue-
la.—Paracuellos de Jarama .—Parla.—-Talo
nes.—Pinilla del Valle de Lozova. —Rasca-» 
fría —Roble lo «le C h í v e l a . - S a n Agustín. 
—San L-.renzo del Escorial.— Sin Mtrltnf'e 
Val deiglesias — Torrelagtma.— Torremocha 
«le l a r d a . — Vald uaee l ' .—Val leliunm i.— 

I ValdemorÜlo. —Taldepiélagos. — Val lelor-
¡ res.—Val h'conejos — Villanueva de Perales 

de Milla y Villav ieja. 

DMECGlO.N GENERAL DKOBIU.S PUBLICAS. é 

En virtud «le lo dispuesto por resolución 
superior de 18 de este mes, esta Dirección 
general ha señalado el dia 27 de julio próxi
mo, a las doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasla del suministro 
de revoque agramilado, imitando á la cons
trucción de ladrillo lino; el de lavado estu
cado y pintado de las ubicas agramiladas 
de ladrillo lino de los tachadas de los pave-
lloncs y talleres de la nueva casa de moneda 
y timbre de esta corle. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1-3 de mar
ra de 1352, en esta corle anle la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Mmislerio.de Fomento ha
llándose en la portería mayor del mismo de 
manifiesto para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones y presupuesto á que 
han de sujetarse los licita lores, ademas «re 
las generales sobre c > i'.imIoí p ib'.ieoi apro-
Iki las por Real orden de 13 de marzo de 
13 í o . El ¡mpjrte de este suministro es el 
le 71 .73) rs. designilo en el presupuesto. 

Las .proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
ad unto modelo y la cantidad que hade con
signarse previamente como garantía para lo
mar parle en esta subasla será la de 1 JOO 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al Upo 
que les, está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los «pie no la 
tuvieren al de su cotizado:) en la Bolsa el 
lia anterior al lijado pira 11 subasta- «de
biendo aumentarse el «Jepódlo hasta la can 
lidad de 5üOÜ rs. para adju licarse el rema
te y acompañarse ácada pliego el documen
to «jue acredite haber realizado el depósito 
«Je.l modo«iue previene la referida Inslrue-
cíon. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
¡jroposiciones igu «les, se celebrará única
mente entre sus autores unaseg inda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, lijándole la primera me-
j inadmisible en ln() reales, y( | iedindo las 
demás á voluntad d«i los lidiadores, con tul 
que. no bajen de un real. 

M i lr¡ I 2.) de junio de 1350.—El Direc 
lor general deÜJias públicas, José Francis
co de Lna . 

Modelo de proposición^ 

D. IV. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha io del mes 
actual y délas condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasla del suministro de revoque agramila 
do, imitado etc., se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro, con estríela su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposidoaque se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i 
po lijado, poniendo la cantidad en le Lía.) 

Fecha v tirina del propooenle. 
tU ¿ o ; t , . l , a.rtLJÍal . . . . 
JU'ÍJ . V n a » / •,f,b:u-fj noli .VJllitf 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior «Je18«lel actual, esla Dirección gene
ral ha señalado el dia 57 del próximo mes 
de julio, á las doce de su maftana, para 

¡ la aljulícacion en pública subasla del su* 
í ministro de pintado de ventanas de fachada 

y palio*, puerta de eolia la y de paso, vidrie
ras, rejas y armaduras pauta la* obras «le la 
nue^a casa fie moneda y timbre de esta corle. 

La subasla se celebrará en los lérmiuos 
prevenidos por la Instrucción de i d de mar
zo de 1352, en esla corle anle la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo-

.00! O'ioiníjVi 

cal que ocupi el Ministerio de Fomento, h a 
llándose en la portería mayor del mismo de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el pliego le condiciones y presupuesto, á 
que han «le sujetarse los lidiadores ademas 
de las generales sobre contratos púbticos 
aprobiidos por Real orden de 13 iTe marzo de 
18ib*. El importe de este suministro es eí «jo 
1 2 á . U 2 r s . , 13 céalimos designados en el 
presupuesto. ap*.* 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrailos, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esla subasta será de 51)00 
reales endinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo-
sicíones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el «lia an
terior al fijado para la subasla-, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
|ue acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de «|ue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada Instrucción, fij'm lose la primera mc-
ora admisible en 100 reales, y quedando las 
lemas á voluntad de los lidiadores, con tal 

que no sean menores de un real, debieuda 
aumentarse el depósito Insta la cantidad do 
0500 reales para adjudicarse el remate. 

Madrid 25 de jimio de 1359.—El Di
rector general de Obras públicas, José F . da 
l i r i a . 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de entrrado 
«leí anuncio publícadojion fecha dé 25 del 
mes actual, y de las comliciones y r e 
quisitos «jue se exigen para lá adjudicación 
en pública subasla del suministro del pinta
do ilé venían as de fachadas d e , se compro
mete á tomar á su cargo !a ejecución de di
cho suministro, coa estricta sujeción ¿ los 
espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proporciónnüo. se liagí, admi
tiendo ó mejorana!) lisa y llanamente el Upo 
lijado, poniendo la cintuía 1 en letra.) 

Fecha y firma del proponenle. 
1/¡!J>IU ol> * .. . r J l \, j.<¡ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primen, instada deldislrito dé 
Palacio. 

En virlu 1 «le providencia del señor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia do 
esla villa, refren lada del Escribano del nú
mero de la misma don Jacinto Revillo, se 
cita y emplaza á don Manuel María Olivar, 
cuya habitación se ignora , para que dentro 
del término de nuevo «lias , comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía , por medio de 
procurador con poder bastante á contestar 
la demanda que se le ha ¡nterpucslo por par
te de la Junta directiva de la Sociedad mine
ra Ululada Perla y Tempestad, sobre amor
tización de acciones , apercibido que de no 
hacerlo se suslandarán los autos en su au
sencia y rebeldía con los estrados del Ju zg a 
do, parándole el perjuicio que hay l u g a r . — 
Revillo.—269. 

instancia del distrito Juzgado de primer-, intlanc 
del Barquillo. 

Por providencia del,««mor don Mnths 
Í ) IP7 . dePraílo. Jupzde primera inslancia del 
distrito del Barquillo de esta corle . refren
da In del Escribano *de S. M. don Fulgencio 
Fernan«lez , encargado de la escribanía «lo 
número de don Manuel Franco, sesací á pú
blica subasta en venta . m e d i a casa situada 
en la calle «le Álamo, número 2 0 , de la 
ciudad de Málaga, valorado el todo de la 
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en SOJ^ f*Q,n.» habiénJose scfl.ila.lo del año próximo de 1S30, antes de dar prin-
pa ra su reñíale el d i a l 8 de jufiu próximo á cipiu, él niJió^eiiiabJc (fue lo¿ propietarios, 
las doce de su-mañana en la Audiencia de arrendatarios y eulooos deliucasdcloda c l a s e 

S. S. , bajo las condiciones que están de uia- existentes en la jiirUliccioii de esle pueblo, 
I . : I ' I . > J I A Atl la Ko'i'i IVIr ' l l l - i r i l hnniA'Jiuiu . . . . . . . . . . i . . I V . ..i I I ? niüeslo cu la Escribanía canularia. 

Madrid 27 de junio de" 1«59.—Y.° B.°— 
Prado.—Fulgencio Fernandez.—170. 

Por providencia del seftor don Matías 

couiodesus agregados Fuente él Fresno y 
Pesadilla, presenten, en, U Secretaria de su 
A\untamiento, y en lenuinu improrogablc 
de quince dias, relaciones juradas de las va
riaciones que hayan tenido ó puedan tener 
sus partidas amillaradas, pues de no verili-

D¡ez dé Prado, Juez de primera instancia del c a r | o e n J l c h ü l ¿ r m i n o | e ¡ ¿ e , , ) e r j u i -
distrita de estai corlo refrendada del Eseri- c i o e y ^ a e S d e l o m a r p ü r 
baño de > > . don Mgenc io Fernandez, en- b a s e . ¿¿ c u a l , - ¿ T l ¡ J a r e _ 
carado de la Lscr.bania de numero de don ^ Q Q e | a m i l , a l . a ¡ ú i c l U o corrienteaflo, 
Manuel Franco se saca a publica a b a s t a ^ d e r e c U o n i ^ oídos en cual-
pof1erm.no de 30 días, un cortijo nombrado r , c , a m a c i ü U q u e hicieren 
de Gal vez llosas de Yelez lennmude lospue- H . 
blos de Periana y Yinuela,-correspondiente al 
concurso de señor Coa.le de-ü.il\*<«*, con 200 
£uff$fir«.1fetn?rra pan scinbrarV' 161 olivos de 
varias edades, era empe Irada y casa á¿ 7 W ' 
varas cuadradas, valorada en 115 .800Tea-
lea vn.. habiéndose señalado para su remite 
el dia 27 de julio próximo á las doce de la 
mañana en la Audiencia de 5 . S. , bajo las 
bases y condiciones qne os'an de manifiesto 
en la Escríbanla del actuario. 

Madrid 25 ile junio de 1830.—V.° B.°— 
Prado.— Fulgeucio F e r n a n d e z . — M i 

Los señores Alcaldes de Fuente el Fres
no, Aljete, Cobeüa y Alcobendas, se ser
virán lijar copias de este anuncio para noti
cia de sus,.vecinos. 

San Sebastian de los Reyes 27 de junio 
de —lüL Alcalde constitucional. Faus
tino Pancorbo.—Por su mandado Julián Ar
royo^-.. H . , : t , w > . , i . 

Juigadu de primera instancia del distrito 
de la Audienciat 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Itozalen, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia , refrendada 
p ir el Gscribaua numerario don Eulogio Mar-
cilla Sánchez, se l lama, cita y emplaza i 
don Manuet Alvarez, don Franciso Torres, 
don Francisco de la Riva , don José Imilla, 
don Emélerio de . ablo y don José Blanco, 

. Alcaldía constitucional de Navarrcdonda. 
. OTtoffth) -MttHd h • • . i -T ofl H|> wA'l 

En virtud de autorización superior se sa
can á pública subasta el dia 20 de julio pró
ximo , de diez a doce de su mañana, las 
yerbas de siego que produzca e! cuartel del 
Zarzo, de la dehesa vieja de este pueblo, 
bajo el Upo y pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la casa cousislorial, doude 
se efectuará el remate. 

Navacerrada 20 de junio de 1859.—Gre
gorio Malesan. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Con el competente permiso, se arrienda 
accionistas de la sociedad minera'titulada La ' en la villa de Alcobendas, la pesca del rio 
Montaña Rusa, por los números 2d, 27 , 28 , ' J a r a n a , en la pirte correspondiente á su 

jurisdicción» bajo el LijKi.de ciento noventa 
y ires rs. v n . , estando señalado su primer 
remate para el dia 5 del próximo julio á las 
doce ile. su mañana en las casas consisto
riales. 

Alcobonlas 25 de junio de 1859.—El 
Alcalde.constitucional, Vicente Alvarez. 

ti; flo.u LiciiUi n9-*rr—ni olí <n 

Alcaldía constitución d de las Navas del 
li •y. 

29 y 5 0 . el pr imero: el segundo por los 
números 31 y 3 2 : el tercero por las núme* 
ros 65 y 76 : él cuarto por la 120: el quin
to por las números 180, 1 8 1 , 182 y 183: 
éfiseslo por la número 101 , y los Ires últi
mos poseedores de las laminas provisionales, 
para que en el término de 50 dia*, compa
rezcan en este Juzgado conforme á den-cho, 
á contestar la demanda contra los'mismos, 
deducida por el Director general de dicha 
sociedad, sobre que se decl irán amorti
zadas las espresadas acciones. Y s e t o aper- I - En la villa de las Navas del Rey, con la 
cibe que pa>ado dicho lérmino sin haber ! competeale autorización del Excino. seflor 
comparecido, les parará e lp-r ju ic ioqueha- GoUernador, ci\il de esta provincia, se sa-
• M — V . A — — I U ^ L J „ , L ^ I a pública suuasla los producios no utili

zados por el rema lauto de la fábrica que ba 
habido en el sitio denominado Chaparral, de 
aquella jurisdicción, consistentes en uuas 
3ü i arrobas de carbón da pino y 100 de en
cina, valoradas, por. «1 señor ausiliar agri
mensor del distrito, las primera? en 750 rea-
Ls , y las según las cn,30ü, para cuyo rema
te está señalado el dia 24 de julio próximo 
venidero, en la casa consistorial de dicha vi
lla y bora de las diez de su mañana, bajo las 
condiciones contenidas en el espediente de 
subasta. 

Lo que se anuncia al público invitando 
lidiadores. 

Navas del Rey 24 de junio de 1 8 3 3 . — 
Celedonio Uernandez. 

z -

9516 arrobas de carbón, 
l i a iáTüáy <|ue componen 47.317 

libras de peso. .(o¿ j<n 
308 carneros , , que. c hacen 9122 l i 

bras de peso. 
429 corderos, que hacen 10.992 l i

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el día de hoy. . . . 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs . arroba, y 
de ,48 * 2 0 i < C u a r ^ Ijftra. 

ídem^leemnero, 18 á 2ü cuarlos liDra. 
Ídem de ternera, de GG ú 84 rs. arroba, y 

de. 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuarlos iibra. 
Tocino aúejo, dOj<8joÑ á$Ü¡ÜJ^. arroba, y de 

p ü á 4 0 cuartos libra. 
Jamón, de iOG á 114 rs . arroba, y de 38 

á 42 cuartos libra! 
Aceite, de 5 9 ¿ 61 r s . arroba, y de 19 á 20 

cuarlos libra. , . ,.i , í i t - iu i io l 
Yino, de 5 0 á .58 rs . arroba, y de 10 á 1 2 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 15 á 15 cuarlos. 
Garbanzos, de - 54 á 44 r s . arroba, y de 10 

k 16 cuarlos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 4 54 r s . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. .'juinji ¿o¿ i.n.,mr 
Lentejas, de 16 á 19 ra. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. Mi«... •>». «ĵ .i 3 i j> ,) , j r 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á o 9 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 r s . a r roba, y de 5 á 4 

cuarlos libra. 

i' ii; ni q ; i ¡I f l , . , -t, nhioilollfeili f./.jen 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de '23 á 57 1(2 rs . fanega: 
Algarroba, á 40 r s . id. .y *[] 

ya lugar.—Eulogio Marcilta Sánchez.—272.} 

AYUNTAMIENTOS. 

— 

Alcaldía constitucional del Álamo. 

Con objeto de formar el amillaramiento 
que ha de servir de base paralaconlribuoíon 
de inmuebles, cultivo y ganadería d© esta 
villi en el arto próximo de 1860, se hace 
indispensable que lodos los contribuyentes 
en este pueblo por los enunciados conceptos, 
presenten por duplicado en la Secretarla de 
oslo Ayuntamiento en el preciso lérmino de 
veinte dias las oportunas relaciones juradas 
de su respetiva riqueza, pues transcurrido 
'sin hace, lo, no serán admitidas y les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

i:i Mamo 23 de junio de 1839.—El Al
calde constitucional; Juan Ortega. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 

Tenienlo que dedicarse la junta pericial, 
de este pueblo, á la rectificación del ami-
llaramier.to de riqueza y demás trabajos 
estadísticos, para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganaderle : 

I : » - K H J «MistJiso.ftUff l»¿Vi H « J -•!<),-mi - . 
A L C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T Q DE MADRID. 

0¡' .Mi. ¡I U.rtíli I I I ! • •' | '•• t\rf •iU-í>t¡blr¿l 
De los parles remitidos en esle día por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de-preiios de 
articules de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2224 fanegas de Iri^o. 
160 arrobas de harina de id. 

3050 libras de pan cocido. 
tolUriO CU 4,'L'llj U¿r-« 0^ÚÍM^«Ciw*u úif l l 

,<t»4iMM»i».*aO al «(• a »• 

Trigo Tendido. Precios. 
i ; j f t M i a y « j . 

*)0» » . . » » . 60 
M 
24 5 . 
25 Oí 
55 57 Ii2 
5 i 56 
60 50 
19. . • • . 56 

i i w m 
120 50 

58. • • * • 15 
oü 59 
60 58 l i2 
5 6 S5 
26 60 
4 8 . 
16 . « . . . 53 
42 56. I i2 
15 55 
4 5 5o 
26 52 
£ 2 . . . . . 57 
50 57 
Li 

917 

Quedan por vender sobre 4 5 8 5 . 
Precio máximo. . . . . . 63 
ídem mínimo 50 112 
ídem medio 55-74 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia, i l ' ' •! :; -j (jj ;.!,,„ 

Madrid 30 de junio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Scsto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

} í • X » * i l ¿ O C 

Cotización del 29 de junio-de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

FONDOS HJBL1C09.— 

Tiluios del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 41 -65 y 70 c ; «á plazo, 41 -45 , 55 y 
75 á gn próx. ó á vol.; 30-60 á tin del p ró 
ximo én lir. ,—.1 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
3 0 - 6 5 , 70 y 7 5 . •.^.K ¡o" • 

Deuda amortizable de primera clase , no 
publicado 17-50 . 

Ídem de segunda id., I I . 
Ídem del personal, publicado, 10-20. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1.* 

de abril de 1S50 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 8 5 . 

_ Itígm de á 2000 r s . ^ d ^ d ; 
Ídem de i .° de junio de 1851, de á 2000 

ireales.85 ^d. 
Ídem i)e 51 de agosto d e l 852 , do á 2000 

reales, id. 83-50 d. 
Ídem de 1.° de ju/ io^delBo^ de á 2000 

acales, ¡di, 8 5 . 
Acciones de obras públicas" de 1.* de 

julio de 1853 idem 85 p . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8por 100 anual, id., 104-50 p. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za. 

ragoza, id., 82 d. 
Ídem del Banco de España, id. , 181 d. 
S z 1 i i. i -
w — I O A I n l& I £ 

C A M U 1 0 S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p. 

Paris á 8 dias. vista, 5-22 p . 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Axila 
Itadajoz 
Barcelona. . . . . 
Bilbao 
BÚlgOS. 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Heal.. .. . . » 
Córdoba I j i d. 
Coruna 3j4 d. 
Cuenca » 
Cerona t » 
Granada.. . . . . . p a r p . 
Cuadalajara. i ' . - . . . . ' par . 
l luel \a j »» 
Huesca » 

Beneücio. 

I í 
• . . . o[8 d. 

.«-tirivtoU* 

ioiirua-oiTji tm oci*«,L'03 o i d « « v s J 

Jitón 
León. . 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo.' . 
Málaga . 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . • 
Salamanca 
San Sebastian. . . . | » 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. • • • 
Teruel. 
Toledo. . . • • • 

1 Nalencia i H ? 
Valladolid j 3 |8 
V¡loria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

7|8 p . 
par. 

1[2 d. 

7,8 p . 
5¡ i p . 

0 | i p 
l l ¿ p. 

5 ¡ ^ p . 
par. 

» 

1 ( 2 ^ . 

• ( áH)e . j hA 

5[ i p. 
l lü d. 
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BOLSA DE PA'R.3. 

Junio o'Jile 1859.-

Fuií.loí franceies. 
por 100. . 

i |2 por 100. 

Consolidados. 

6 3 . 
92 -00 . 

92 S | 4 á 7j8. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares, dc.t insertos en este periódi
co en el mes de junio último. 

Pres idenc ia del C o m r j > de Mio i t t ro* . 

Reales decretos suspendiendo las sesio-
nes de las Corles y ni):nbr,in:lo \ice-presi-
denle de la Jimia para llevar ñ cabo 11 .. s-
posicion de 186¿ al Marqués del Duero (nú
mero 130). 

Acia de juramento de fi I.-Helad á la ftei • 
no y cá la Constitución, presta lo pur el la 
finte don Sebastian de Borbon (1»6). 

Reales decretos devohíenlo al Infante 
don Sebastian los honores y condeeorneíonis 
que disfrutaba á la muerte del úllmio Mo
narca , y nombrando para la J in la de Expo
sición a varios académicos de la de Nobles 
Artes (148). 

Ley mandando centralizar los trabajos 

geográficos pendientes en lodos los Ministe
rios ( l o ó ) . 

Minis ter io de Grac ia y Joftt icia. 

Acta del alumbramiento de la Serenísi
ma señora Infanta doña María Luisa Fernan
da (145). 

iYIinc»teriu d e Ilación Ja. 

Ley fijando tos gastos ó ingresos del Es
tado para 1859 ( l í l ) . 

Real orden mandando que los cigarros 
habanos que I03 particulares ¡otro luzcan pu
ra su consumo, paguen d.-sde 1.° de julio 
á razón de 24 rs. libra (148) . 

Real decreto autorizando al Ministro J e 
Hacienda p.ira que presente á las Corles los 
presupuestos para 1869 (136) . 

Id. id. id. id. las cuentas de 1855(153) . 
8c u l •{ . á j d o m f . r J i t :. >>•<.••, ... . » . • , 

Mi.mtori > de la G u e r r a . 

Real orden (Helando reglas para el resta- | 
blecimii'nlo de la clase de reemplazo en las 
cañeras polilico y jundico-militures (15')). 

Ley cón¿edíénila peniion á doaa Carióla 
Cobo, hij»d¿ d(»ft\ Agustina Z iragoz i ( l i 5 ) . 

Reali-s éWtoMes coacelieuJo un plaío de 
dos meses, para que los Miliciauoj Nación des 
movilizados y cuerpo^ francos, puedan ha
cer las reclamaciones de abono de tiempo de 
cnmpanñ; disponiendo lo que ha de hacerse 
cuando los quintos que sch.illencn sus casas j 
delinquieren por cualquier molivo y decla-
anlo qué individuos tienen, derecho á in

gresar en la das*» de.- reemplazo de I is car-
releías juri.ü ;o y p:>lil:co-mil¡l;ires ( I4>) . 

Ley concedien lo pensión á Ralaela Ku-
al¡« y Muría de los. IKdores (áo njero (148). 

Vllramur.—Real decreto haciendo una 
nueva distribución de eslu.lios para la facul
ta l de faiinicia en la ¡si« de Cu!n (I í8 ) . 

U'.ro eslab:ec¡endo los lipos de Irampieo 
li» la correspondencia de Cuba y Puerto-
Rico (149). 

M i o í i t e r ' o d« la G o b e r n a c i o o . 

Real orden mandando que cuando se de
clare OXIMIL» para el servicio militar a un 
quinto que por residir en Lltmm ir, debiera 
enlrar á s en i l en aquelejérclo, s« a \ h c in-
mediulamonle á las Autoridades de dichas 
posesiones (157) . 

Otra mandando se deje esp.'dilo su de
recho á los matriculado i de mar para hacer 
tolas l is recianacioaes concedidas á los de-
mas uto .os (139) . 

Otra acordando varias disposiciones vi-
geni-s sobre projnedi I literaria (1 í 1). 

Otra maulando que cuando diga ser 
inútil un mozo que en virlu i ú¿ la Real 
orden de 29 de agosto de 1857 deba pasar 
á cubrir su plaza al ejército activo, sea 
iiutor.dad militar quien decida su solicitud 
(147). 

Otra determinindo la talla que ha de 
exigirse á los mozos llamados para cubrir 
las bujas ocurridas en las lilas do la reserva 
(148) . 

Otra aprobm lo la connulla del Consejo 
de Estado sobre la verdadera inteligencia de 
algunos artículos de la ley de.Milicias pro* 
\ inciales(151). 

Ülra dielando disposiciones para el pró
ximo sorteo de Milicias nrovinciulci: (157) . 

Olra disponiendo lo que ba de hacerse 
cu and > un mozo preten.l i extmirsa del ser
vicio militaren concepto h es!r iaJe/o(13 J ) . 
"1t 0? 

movidos por fuerza animal, so'jrc propiedad ' del número de escuelas que hay en cada 
de las aguas del Canal de Isabel ÍI y sobre 
modificación de la de concesión de los fer
ro-caniles de Patencia á la Coruiia y otros 

Real decreto eslableciendo bases para el 
arreglo de las Bibliotecas y Archivos públi
cos del reino (I i i ) . 

ül ro creando Secciones de Fomento en 
lodos tos Gobiernos de provincia (146). 

Otro man lando abrir una negociación de 
acciones del Canal de Isabel II (152). 

Ley sobre subvenciones á las Empresas 
de caminos de hierro (154). 

Real decreto autorizando á don Juan Ma-
ria Villaverde para que proceda á la deseca
ción de la Albufera de Alcudia, en la isli de 
Mallorca (159). 

GOBIERNO da la p rov ina ia da M a d r i d . 
om<ü M» T$ étv£>7í ;oí ob uuü«áaJí& tH.'t 

flar¡ttjei~Cuenta le los servicios pres
ados por el cantón de Guadarrama en' el 

primer trimestre del corriente ano (133 v 
156). 

\9m d? Navalcarnero (142) . 
Ídem de Builrago en el tercer trimestre 

del ano último (144). 
ídem id. del'cuarlo (147). 
Ídem 

M i n u t a r i o da F o n aa ' .o . 

Real -s defcretos df»c!aranth de segundo 
órdm la carMera de Cabra á IVi go, y au
torizando la contratación de las obras de la 
do Al nan>a á Valencia (139). 

Real orlen dictando varías disposiciones 
ú favor de lo* alumnos de secunda enseñan
za que ha van de graduarse de Bachiller en 
Artes ( h O ) . 

Leves sobro concesión de ferro-carriles 

ue Yillarejo de Sal vanes en el pri 
mer Irimeslre del presente afio (149). 

ídem de Arganda (15P). 
1 leni de Alcobi-n las (151). 
Mein deGelafe (152 y 153). 
('ajtlurns —Se encarga la del desertor" 

del presidio del Canal de Isabel 11 Nioasio 
Lorenzo Calvo (13 í ) . 

ídem la del desertor de Coraceros de la 
Reina Valentín Lunas Alvurez ( l o l ) . 

ídem la de das hombres desconocidos que 
robaron dos ínulas en término de Caraban-
chel Alto (15.1). 

ídem la de Miguel Castillo y Gregorio 
Rodríguez, y la de las personas en cuyo po
der se encuentre una jaca cu\as-senas se es
presan ( 1 í I ) : 

I dem la det desertor Antonio Gómez Te
jada ( l i 5) . 

I I M U la le Cánlído Ayficáí ( l i ' , ) . 
I lem la de lies jóvenes que robaron 

igual número de muías en jurisdicción de 
llearadon, provincia de Avila, y la del de
sertor Juan Candeira líslevez(l r7). 

ídem la de don Agapilo Pérez y Fernan
dez y la del desertor José RuiZ MuUlona-
do (155). 

ídem la de un gitano llamado Miguel, y 
la del desertor Nioasio Esleirán López (158). 

Vomerbió.—Balance de la sociedad Au 
rora de España, correspondiente al ano de 
1858 (155). 

Se pile á los Ayuntamientos un estado 
de los útiles que posean para pesar y medir 
y de los que les hagan falla (155) . 

Balance de la sociedad de los ferro-car» 
riles de Sevilla á Jerez v d* Puerto-Real á 
Cádiz (138). 

LI. de la compañía titulada Union (156) 
Estadística.—Relación de Tos pueblos 

que no han contestado el interrogatorio que 
seles dirigió sobre coiecha de aceituna (15 í ) 

Hacienda.—Se imi la á los pueblos mfor 
n.en acerca de la justicia de la soücilu.l d 
Ayuntamiento de Arganda sobre perdón de 
contribuciones por los «I inas e msados por i 
insecto llamado Rosquilla ( I i l ) . 

Esla.lo de los fondos en la De,)0alaría do 
esta provincia en el me> ú¿ mayo últi
mo ( l i f t ) . 

/ / í / / / í »3 / / o . ~Se anuncia el de un burro 
que estaba eslravia.lo en las inmediaciones 
del puente de S'go\ia (156). 

Llcm el de un i \aea (I **). 
I lem de una potra (I i7) . 
ídem de dos caballerías (150) . 
Ídem un macho molar (155) . 
Instrucción pública.—Se pido uq estado 

pueblo (154). 
Se convoca á exámenes de maestros y 

maestras de instrucción primaria (154). 
Minas.—^Se declara la nulidad de los e¿M ( 

pedieutes de las minas Tuerca; Árabe y San-
las Es¡,inus ( l ü ) . 

Ídem de la Reparadora (145). 
Se admite la solicitud de registro de las 

minas Han Manuel, San Mateo. San Vicen
te y San Mijuel ( i i r ) . 

Se suspenden los reconocimientos que 
debían ejecutarse del 15 al 18 del mes do 
junio en término de Vacia-Madrid (1 í7). 

Relación de las minas que hau da sor 
demarcadas (150) . 

Se anulan los espedientes de las minas 
Sunliayo. Los Angeles. El llenares. San 
Fernando y iSualra Señora d¿ la Concep
tiva (151). 

l'érdtdas.Sc anuncia la de una muía 
en jurisdicción de Valdemoro (156) . 

I I . la de una vaca y olra muía (159). 
Id. la de Ires yeguas ( i . 7 ) . 
Suministros.—N ita de los precios a que 

han de a b a n a r s e las especies de suministros 
en el m e s de m a y o úllimo (I r3). 

Vacantes.— Se anuncia la de la Alcaidía 
e la cárcel de Chinchón (150). 

Se comunica haberse d ido de. baja en el 
jércilo á varios oliciales det mismo y con-

codidose el alta á olro (!.">9). 
Edicto convocan loa juicio contradictorio 

acerca de abono de años de s.>rvicio solicila-
;> por don Nicanor Lop'zy Cilla (140). 

Se invila á las Corporaciones y particu-
ares manifiesten cuanto tengan por conve
niente acerca del establecimiento de un Juz-
g t l o en la villa de VaKIemarillo (156). 

V.i .nioutracioo pr inc ipa l d e H « o t e a d a públ ica d a 
la prov¡no:a da M a d r i d . 

Se recuerda h los Ayuntamientos la r e 
misión de las noticias pedidas sobre mercado 
le frulos (148). 

Repartimiento entre los pueblos de la 
orovincia del recargo de la contribuciou de 
onsumos para cubrir el presupuesto provin

cial (152). 
Real orden man 1 m lo incluir en la tarifa 

le pro lucios químicos las fábriers de salí* 
iré (155) . 
£li" ib 'j'i ' V lt' i l 101 i í l _ 1 o t I i« I I 
J idmio i t t rao ion pr inc ipa l da P r r p a d a d e l J D t f » « 

cb >t del E i t a d o da la provina ia da M a d r i d , 
-vo i ¡ fe-I •> Y .feúr:p.Mfl*uU«NU8D adiüx 

Se recuerda la remisión de las ccrtiOca-
cionesde producios de propios ( 1 5 - ) . 
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PARTE OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Cuadro sit\óptico de las tarifas generales de 
Correos, aprobado por la Dirección ge
neral del ramo, y recomendado á todas 
las Administraciones de España. 

• I V; :> wl ••' uJ •: , . ; d i , -T , ( |HÍ IO: 

Contiene una recopilación de lo.las la» 
tarifas, convenios y demás órdenes publica
das por la Dirección general , respecto al 
írnnqieoy porteo d e la correspondencia. 

Ésta oora , cuya utilidad ha sido recono
cida laulo para las A d m i n i s t r a c i o n e s d e Cor
reos y carterías, cuanto para el público en 

genera l , se billa de venia a i rs. , en lodas 
las Administraciones de Correos de España, 
y en Madrid en la central, librería de Baílly-
üayllíere, calle d d Principe; de Cuesta. 
Carretas; de (.'astillo, Plaza d d Ángel, y 
librería espaftola, calle de Relatores. 

11 mn 

KniTim. I». JiMOl X̂ tum•» T.ARCIa. 
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ínprcniá del mi«»no, Putbta núti. 10. e^umi á 
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